
n El agua es un bien común y un derecho humano
fundamental.

n Es obligación del Estado asegurar que todas las
personas tengamos siempre acceso a agua limpia
y a una tarifa justa.

n El servicio de agua potable no debe privatizarse
y sólo deberá ser prestado por el Estado y
entidades sin fines de lucro.

Por eso, es necesario
Reformar la Constitución

de la República
para garantizar que:
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